
ANEXO V

PROYECTOS INTEGRALES 
PATRON ESPECIAL CONDOMINIO

Se permite la aprobación de proyectos integrales de vivienda para predios en sectores 
consolidados o no y  que cuenten con acceso, cuya superficie legal sea mayor a 2.500 
m2 y  hasta 10.000 m2 

Los siguientes parámetros de edificación serán de aplicación obligatoria:

Área Lote Edificable (ALE): Mayor a 2.500,00 m2 y hasta 10.000,00 m2

Área Máxima a Cubrir (AMC): 50%

Área Máxima a Edificar (AME): 250 % de acuerdo a patrón dominante de la 
zona

Altura Máxima de Fachada (AMF): La altura se definirá de acuerdo a patrón 
dominante de la zona

Retiros Mínimos de Edificación (RME): 

Perímetro Exterior: Retiros frontales, laterales y posteriores; 3,00 mts 
mínimos.

Retiros interiores, no son obligatorios, pero en caso de existir se debe 
respetar lo determinado en el Código Civil

Área Mínima de Parqueo (AMP).- Un (1) parqueo por cada unidad habitacional.   

Área Mínima Verde (AMV): 30%

La figura de aprobación de estos proyectos se enmarca en el régimen de propiedad 
horizontal o vertical. 

Los proyectos elaborados en predios mayores a los 10.000,00 m2 serán tratados en el 
marco jurídico vigente.
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